
Cantidad Descripción Precio en S/ 
1. Caja SIN isotérmica azul de 1000 Lts 88.71 
2 Carritos de carga de acero inoxidable 187.50 
1 Compresora Safari de 50 Lts. De 2.5 HP 156.25 
1 Container refrigerado de 40 (capacidad de 24 ton aprox) 3,584.0S 
1 Dosificadora semiautomática Modelo DS-SL-1-500 3,926.96 
1 Escalera estacionaria de metal con base 30.00 
1 Lámpara mata insectos (lnsectocutor) 24.02 
2 Lavaderos de acero inoxidable 200.00 
1 Lavadora de escobillas para Camu Carnu 15,949.47 
1 Marmita volcable de acero inoxidable de 500 Lts. 775.11 
1 Molino de martillo serie N° 10056KGJ 1,251.92 
3 Mesas de acero inoxidable 562.SO 
1 PHmetro Hanna Hl8424 80.00 
1 Selladora horizontal continua vertical semiatumática 1,035.00 
1 Termómetro tipo T 50.00 
1 Malla para separar cáscara y semilla 78.13 
1 Embalaje bolsas de carnu carnu x 250 gr. 20,614.87 
1 Rutina 4,300.00 
1 Rutina líquida 4,420.00 

Total bienes, material de embalaje e insumos a donar S/ 57,314.50 

"ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar la donación de la Empresa "Amazon Ruby S.A.C." a la Facultad de 
Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, en mérito a la 
colaboración prestada durante los últimos diez años, de equipos e insumos que a continuación se 
indican: · . 

ARTÍCULO PRIMERO: Ratificar la Resolución Decana! N° 246-FIA-UNAP-2018, del 03 de julio de 2018, de la 
Facultad de Industrias Alimentarias, de acuerdo a los siguientes términos: 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la U NAP; 

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por el decano (e) de la Facultad de 
Industrias Alimentarias; y, 

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, decano (e} de la Facultad de Industrias Alimentarias, 
solicita al rector ratificar la Resolución Decana! Nº 246-FIA-UNAP-2018, del 03 de julio de 2018, en la que 
resuelve aceptar la donación de la Empresa "Amazon Ruby S.A.C." a la Facultad de Industrias Alimentarias 
de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, en mérito a la colaboración prestada durante los 
últimos diez años, de equipos e insumos, asimismo dar las gracias a la Empresa "Amazon Ruby S.A.C." a 
nombre de la facultad mencionada de la UNAP, por la donación de equipos e insumos; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio N° 0448-FIA-UNAP-2018, presentado el 09 de julio de 2018, por el decano (e} de la Facultad de 
Industrias Alimentarias, sobre ratificación de la Resolución Decanal Nº 246-FIA-UNAP-2018; 

VISTO: 

Resolución Rectoral Nº 0976-2018-UNAP 
íquitos. 12 de julio de 2018 

Rectorado UNAP 



Dist.:VRAC, VRINV,FIA,DGA,OGP.OCARH,Abastec,Cont. Tes,ACP,Amazon Ruby~S)i::~;:;¡;~ 
mpc. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Dirección General de Administración a través de la Oficina 
Ejecutiva de Patrimonio, realizar la codificación e inventario correspondiente de los bienes materia 
de donación de la Empresa "Amazon Ruby S.A.C." a la Facultad de Industrias Alimentarias de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dar las gracias a la Empresa ''Amazon Ruby S.A.C." a nombre de 
Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, 
por la donación de equipos e insumos, detallados en el artículo primero de la presente 
resolución decanal" 
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Rectorado UNAP 


